
 

 

Montevideo, 20 de agosto 2025 

ACTA DE REUNIÓN 

COMISIÓN NACIONAL ASESORA DE VACUNAS 

En el día de la fecha a la hora 9 se inicia la sesión ordinaria de la CNAV, en 

modalidad híbrida presencia y virtual.  

Participantes: 

 

• Ministra de Salud Pública: Dra. Cristina Lustemberg 

• Directora General de la Salud: Dra. Fernanda Nozar 

• Área de Vigilancia de la Salud de la Población: Dra. SP. Mónica Castro, 

Lic. Gabriella Villat, Lic. Claudia Moreira 

• Unidad de Inmunizaciones: Dra. Catalina Pirez, Dr. Steven Tapia Villacís, 

Dr. Jeremy Tairovich, Br. Nicolás Fontán. 

• Unidad Académica de Enfermedades Infecciosas: Prof. Adj. Dra. Victoria 

Frantchez. 

• Instituto de Pediatría: Prof. Agda. Dra. Patricia Barrios 

• Sociedad Uruguaya de Pediatría: Dr. Álvaro Galiana 

• Sociedad Infectología Clínica del Uruguay: Dra. Paulina Brasó 

• Dpto. de Medicamentos, MSP: BQF. Adriana Rocca, Ximena Origoni 

 Unidad de Farmacovigilancia, MSP: BQF Cecilia Fenoglio, Fiorella 

Aguilera 

• Clínicas médicas, Fmed, UdelaR: Prof. Agda. Dra. Maynes González. 

• Dpto. Medicina Preventiva y Social Facultad Medicina UdelaR: Prof. 

Adj. Dr. David Pereyra 

• Programa de la Salud y la Niñez: Dra. Adriana Sosa Botana. 

• Coordinación general – CHLA-EP: Dra. Gabriela Sisto. 

 

Invitados: con derecho voz, sin opción a voto. 



 

 

 Clínica Ginecotocológica A – Facultad de Medicina UdelaR: Prof. Adj. 

Dra. Valeria Tolosa. 

 Clínica Ginecotocológica B – Facultad de Medicina UdelaR: Asist. Dra. 

Ma. Juliana Barquet, Asist. Dra. Lucía Diz 

 Sociedad Uruguay de Tracto Genital Inferior: Ex Prof. Adj. Dra. Luciana 

Bertolino. 

 Clínicas Pediátricas – Facultad de Medicina UdelaR: Prof. Dra. Loreley 

García. 

 Dirección de Laboratorio de Salud Pública, MSP: Gabriela García 

Gabarrot MsC, PhD. 

 

Orden del día 

1. Revisión del esquema de vacunación contra el Virus del Papiloma 

Humano (VPH). 

2. Actualización de la vacunación antineumocócica en edad pediátrica y 

adultos. 

3. Actualización y revisión de las indicaciones actuales de la vacuna 

contra el Virus Respiratorio Sincitial (VRS) con RSVpreF. 

Resoluciones 

1. Revisión del esquema de vacunación contra el Virus del Papiloma 

Humano (VPH) 

Analizada la situación nacional de cobertura vacunal frente a VPH, con un 

incremento progresivo en la administración de primeras dosis en 

menores de 15 años, y considerando el adecuado perfil de seguridad 

evidenciado tras 12 años de implementación en Uruguay, así como la 

evidencia reciente que respalda la simplificación a un esquema 

monodosis basada en estudios de efectividad, la CNAV, por unanimidad, 

resuelve: 



 

 

 Recomendar la implementación de un esquema monodosis 

universal y gratuito de vacunación contra VPH en mujeres y hombres 

de 11 a 26 años inclusive, sin requerimiento de indicación ni receta 

médica. 

 Mantener la recomendación vigente de vacunación gratuita hasta los 

45 años en situaciones fuera del esquema regular, conforme a lo 

resuelto en la sesión del 2 de agosto de 2024.  

 Recomendar la actualización de la formulación a vacuna nonavalente 

en el esquema monodosis, considerando su mayor impacto frente a 

genotipos no 16 y 18. 

 Recomendar al Ministerio de Salud Pública implementar un sistema de 

monitoreo de la evolución de enfermedades asociadas a VPH, 

incorporando la información proveniente del test genético de VPH 

recientemente incorporado a las prestaciones en salud, así como el 

seguimiento de lesiones intraepiteliales cervicales y anales, a efectos 

de evaluar el impacto de la estrategia. 

 Destacar que la vacunación contra VPH constituye una estrategia de 

prevención del cáncer efectiva contra el cáncer de cuello uterino y 

otros tumores relacionados a VPH, siendo su impacto más significativo 

cuando la administración se realiza de manera temprana, antes de los 

15 años, lo que refuerza la necesidad de promover activamente su 

aplicación en estas edades. 

2. Actualización y revisión de las indicaciones actuales de la vacuna 

contra el Virus Respiratorio Sincitial (VRS) con RSVpreF 

Examinada la evidencia recientemente publicada sobre la seguridad de la 

vacuna RSVpreF y considerando, además, los fundamentos fisiológicos 

que avalan la revacunación en cada embarazo, en concordancia con lo 



 

 

que sucede con otras vacunas administradas durante la gestación (ej. 

Tdap), la CNAV, por unanimidad, resuelve: 

 Avalar la recomendación de vacunar a todas las personas gestantes, 

en cada embarazo, entre las 32 y 36.6 semanas de gestación, dentro 

del Programa Ampliado de Inmunizaciones. 

Asimismo, la CNAV reconoce que existen grupos que actualmente no 

están incluidos dentro del Programa Ampliado de Inmunizaciones, 

pero que, considerando la eficacia y efectividad demostradas en 

estudios de fase IV, pueden beneficiarse de la vacunación. En estos 

casos, la indicación deberá realizarse por parte del médico tratante y 

la vacuna podrá ser recibida de forma particular (fuera de financiación 

del programa): 

- Adultos de 18 a 59 años con comorbilidades asociadas a mayor 

riesgo de enfermedad por VRS. 

- Adultos de 60 años y más. 

3. Actualización de la vacunación antineumocócica en edad 

pediátrica y adultos 

La CNAV, por unanimidad, resuelve diferir la discusión de este punto para 

la sesión ordinaria de octubre de 2025. 
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